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Informes de la Primera Comisión

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea Gene‑
ral examinará los informes de la Primera Comisión sobre 
los temas del programa 87 a 104, 118 y 133.

Pido a la Relatora de la Primera Comisión, Sra. Saada 
Daher Hassan, de Djibouti, que presente los informes de la 
Primera Comisión en una sola intervención.

Sra. Hassan (Djibouti), Relatora de la Primera Co‑
misión (habla en inglés): Mucho me complace presentar 
a la Asamblea General los informes de la Primera Comi‑
sión sobre los temas del programa 87 a 104, 118 y 133. Los 
informes figuran en los documentos A/69/431 a A/69/450.

En respuesta al llamamiento de la Asamblea Gene‑
ral, la Primera Comisión continuó haciendo eficazmente 
pleno uso de los recursos que se le habían asignado y pudo 
concluir su labor del actual período de sesiones en cuatro 
semanas, de conformidad con las fechas de conclusión 
previstas, con la celebración de 24 sesiones oficiales. La 
labor de la Comisión en el actual período de sesiones se 
desarrolló muy eficazmente, de manera fluida desde el 
punto de vista de los procedimientos, y constructiva des‑
de el punto de vista del contenido, en particular a la luz 
de los esfuerzos que se vienen realizando para revitalizar 
el proceso de desarme en los foros multilaterales.

A la Comisión se le asignaron 22 temas del pro‑
grama, incluido un nuevo subtema, bajo el tema titulado 
“Prevención de una carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre”. En el debate general, 107 delegaciones, 
incluidos observadores, formularon declaraciones. En‑
tre ellas, ocho hablaron en nombre de diversos grupos. 
Se formularon un récord total de 265 declaraciones en 
el marco de las deliberaciones temáticas sobre la segun‑
da etapa de la labor de la Comisión. También durante la 
segunda etapa, la Comisión mantuvo conversaciones con 
la Alta Representante para Asuntos de Desarme y otros 
funcionarios de alto nivel en el ámbito del control de ar‑
mamentos y el desarme, incluidos el Organismo Interna‑
cional de Energía Atómica, la Comisión Preparatoria de 
la Organización del Tratado de Prohibición Completa de 
los Ensayos Nucleares, la Organización para la Prohibi‑
ción de las Armas Químicas, la Conferencia de Desarme 
y la Comisión de Desarme, entre otros, así como con or‑
ganizaciones de la sociedad civil.

Cabe mencionar que el intercambio de alto nivel de 
la Comisión, que tuvo lugar el 16 de octubre, en torno al 
tema “La situación actual sobre el terreno en el ámbito 
del control de armamentos y el desarme y el papel de 
las organizaciones internacionales con mandatos en este 
ámbito”, se apoyó en un subtema titulado “Ampliación de 
las capacidades para afrontar las armas químicas de des‑
trucción en masa”, propuesto por el Presidente y su do‑
cumento conceptual al respecto. Ello facilitó que las de‑
liberaciones sobre el tema fueran mucho más centradas.

Durante la tercera y última etapa de su labor, dedica‑
da a adoptar medidas sobre los proyectos de resolución y de 
decisión, la Primera Comisión tuvo ante sí 57 proyectos de 
resolución y 6 proyectos de decisión. De los 63 proyectos 
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aprobados por la Comisión, 32, o lo que corresponde al 
51%, fueron aprobados sin proceder a votación.

Reunida justo después de la sesión plenaria oficiosa 
a nivel ministerial convocada por usted, Sr. Presidente, 
a fin de conmemorar, el 26 de septiembre, el “Día Inter‑
nacional para la Eliminación Total de las Armas Nuclea‑
res”, la Primera Comisión observó este año que las cues‑
tiones de desarme nuclear son la preocupación primordial 
para muchas delegaciones, lo cual se refleja en el hecho 
de que, de las 63 resoluciones y decisiones aprobadas por 
la Comisión, 21 tratan sobre armas nucleares. Estas in‑
cluían un llamamiento para que se convoque una sesión 
anual de la Asamblea General a fin de conmemorar este 
Día Internacional.

En relación con el grupo temático sobre otras armas 
de destrucción en masa, se recomiendan seis proyectos 
de resolución, de los cuales se aprobaron tres sobre los 
aspectos del desarme del espacio ultraterrestre, incluida 
una disposición con el mandato de celebrar una sesión 
conjunta ad hoc de la Primera Comisión y la Comisión 
Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comi‑
sión) para abordar los posibles desafíos de la seguridad y 
sostenibilidad del espacio.

Además, se recomiendan 6 proyectos de resolución 
sobre armas convencionales, entre otras cuestiones en 
cuanto al Tratado sobre el Comercio de Armas, que en‑
trará en vigor el 24 de diciembre de este año; 12 proyectos 
de resolución sobre otras medidas de desarme y seguridad 
internacional; 5 sobre el desarme y la seguridad regio‑
nales y 10 presentados en relación con el grupo temático 
sobre el mecanismo de desarme. No hubo propuestas con 
consecuencias para el presupuesto por programas.

Bajo la conducción del Embajador Courtenay 
Rattray, la Primera Comisión celebró el 20 de noviembre 
una sesión oficiosa para examinar sus métodos de trabajo, 
incluida la participación de organizaciones de la socie‑
dad civil en la labor de la Comisión, como se pide en la 
resolución 68/307 de 10 de septiembre de 2014, sobre la 
revitalización de la labor de la Asamblea General.

En esta fase de mi presentación de los informes de 
la Primera Comisión, quisiera pedir a las delegaciones 
que presten atención a la siguiente corrección en los in‑
formes. Tras la sesión oficiosa de la Comisión celebra‑
da el 20 de noviembre y las consultas posteriores sobre 
el programa de trabajo y el calendario provisionales de 
la Primera Comisión para el año 2015, que figuran en el 
anexo del documento A/69/449, el programa de trabajo 
provisional fue revisado oralmente a fin de desplazar la 
nota b de su actual lugar bajo el título “Deliberaciones 

temáticas” hacia el apartado “Debate general sobre todos 
los temas del programa relativos al desarme y a la segu‑
ridad internacional”, justo después de la nota a. Por lo 
tanto, las palabras “Debate general sobre todos los temas 
del programa relativos al desarme y a la seguridad inter‑
nacional” aparecerán con ambas notas, la a y la b.

Para concluir, quisiera rendir un homenaje bien me‑
recido a todas las delegaciones por su activa participación 
en la labor de la Comisión y por su espíritu de colabora‑
ción en la búsqueda común de un mundo mejor, más se‑
guro y más estable. Quisiera expresar un agradecimiento 
especial al Presidente de la Primera Comisión, el Repre‑
sentante Permanente de Jamaica, Excmo. Sr. Courtenay 
Rattray, quien dirigió hábilmente los procedimientos de 
la Comisión con visión y gran liderazgo. Estoy conven‑
cido de que se valoraron mucho sus esfuerzos, especial‑
mente por asegurar una conclusión oportuna de la labor 
de la Comisión.

En nombre de la Comisión, permítaseme también 
expresar nuestro sincero agradecimiento a los Vicepresi‑
dentes de la Comisión, la Sra. María Victoria González 
Román, de España, la Sra. Narcisa Daciana Vlădulescu, 
de Rumania, y el Sr. Saad Abdullah Al Saad, de la Arabia 
Saudita, por su valiosa contribución para facilitar la labor 
de la Comisión.

Asimismo, quisiera expresar mi más sincero agra‑
decimiento a la Alta Representante para Asuntos de 
Desarme, Sra. Angela Kane, y al Secretario General Ad‑
junto de Asuntos de la Asamblea General y Gestión de 
Conferencias, Sr. Tegegnework Gettu, por su liderazgo y 
contribuciones, así como al personal de la Secretaría que 
ofreció su asistencia a la Comisión, sobre todo el perso‑
nal de interpretación y documentación. Del mismo modo, 
deseo expresar mi agradecimiento especial al Secretario 
de la Primera Comisión, Sr. Kenji Nakano, quien, con su 
equipo, contribuyó de manera significativa a que la labor 
de la Comisión tuviera un resultado positivo.

Con estas breves observaciones, presento a la 
Asamblea General para su consideración y aprobación 
los informes de la Primera Comisión, que figuran en los 
documentos A/69/431 a A/69/450.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias a la 
Relatora de la Primera Comisión.

Si no hay propuestas en virtud del artículo 66 del 
reglamento, consideraré que la Asamblea General decide 
no examinar los informes de la Primera Comisión que 
hoy tiene ante sí.

Así queda acordado.
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El Presidente (habla en inglés): Por lo tanto, las 
declaraciones se limitarán a explicaciones de voto. Las 
opiniones de las delegaciones relativas a las recomenda‑
ciones de la Primera Comisión han quedado claramente 
expresadas en la Comisión y constan en los documentos 
oficiales pertinentes.

Deseo recordar a los miembros que, de conformi‑
dad con la decisión 34/401 de la Asamblea General, en 
la medida de lo posible las delegaciones explicarán su 
voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en sesión 
plenaria, a menos que voten de distinta manera en cada 
una de ellas, y que las explicaciones de voto se limitarán 
a diez minutos y las delegaciones deberán formularlas 
desde su asiento.

Antes de comenzar a adoptar decisiones sobre las 
recomendaciones que figuran en los informes de la Pri‑
mera Comisión, quiero señalar a los representantes que 
procederemos a adoptar decisiones de la misma manera 
en que se hizo en la Comisión, a menos que se notifi‑
que lo contrario con antelación. Es decir, que cuando 
se haya procedido a votación por separado o a votación 
registrada, nosotros haremos lo mismo. También espero 
que podamos proceder a aprobar sin someter a votación 
aquellas recomendaciones que se aprobaron en la Pri‑
mera Comisión sin someterse a votación.

Antes de continuar, deseo señalar a la atención 
de los miembros una nota de la Secretaría, en inglés 
únicamente, titulada, “Informes de situación de la Pri‑
mera Comisión sobre los temas 87 a 104, 118 y 133 
del programa”, (A/C.1/69/INF/3). La nota ha sido dis‑
tribuida mesa por mesa en el Salón como guía de refe‑
rencia para la adopción de decisiones respecto de los 
proyectos de resolución y decisión recomendados por 
la Primera Comisión en sus informes. En este sentido, 
los miembros encontrarán en la columna 2 de la nota 
las signaturas de los proyectos de resolución o decisión 
de la Primera Comisión, con las correspondientes sig‑
naturas de los informes para la adopción de decisiones 
en sesión plenaria en la columna 4. Para los informes 
que contienen recomendaciones múltiples, el número 
del proyecto de resolución o decisión aparece en la co‑
lumna 5 de la nota.

También se recuerda a los miembros que no se 
aceptan patrocinadores adicionales una vez que la Co‑
misión ha aprobado los proyectos de resolución y de 
decisión. Toda aclaración acerca del patrocinio debe 
dirigirse al Secretario de la Comisión. Se recuerda a la 
Asamblea que estamos adoptando decisiones sobre pro‑
yectos de resolución recomendados para su aprobación 

por la Primera Comisión. Esos proyectos de resolución 
ya no pueden ser patrocinados de manera adicional en 
la sesión plenaria por los Estados Miembros. Si las dele‑
gaciones desean hacer correcciones relativas a los infor‑
mes de la Primera Comisión, incluida la lista de patroci‑
nadores de los proyectos de resolución en los informes 
de la Comisión, esas correcciones deben presentarse a la 
secretaría de la Comisión para que emita las correccio‑
nes. Dado que varios informes aún no han sido conside‑
rados, pido a las delegaciones que al final de la sesión 
se acerquen a la secretaría de la Primera Comisión para 
tratar el tema de sus correcciones. No obstante, se dará 
la palabra a cualquier delegación que desee hacer co‑
rrecciones al texto de cualquier proyecto de resolución 
que figure en el informe de la Comisión.

Tema 87 del programa

Reducción de los presupuestos militares

Informe de la Primera Comisión (A/69/431)

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea tomar nota del informe 
de la Primera Comisión?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir su examen del 
tema 87 del programa?

Así queda acordado.

Tema 88 del programa

Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares 
en África

Informe de la Primera Comisión (A/69/432)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comi‑
sión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adop‑
taremos ahora una decisión sobre ese proyecto de re‑
solución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 69/26).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir su examen del 
tema 88 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 89 del programa

Prohibición del desarrollo y de la fabricación 
de nuevos tipos de armas de destrucción en masa 
y de nuevos sistemas de tales armas: informe 
de la Conferencia de Desarme

Informe de la Primera Comisión 
(A/69/433)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comi‑
sión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adopta‑
remos ahora una decisión sobre ese proyecto de resolu‑
ción. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, República Popular De‑
mocrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Italia, Jamai‑
ca, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Leto‑
nia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pa‑
kistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa‑
raguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 

Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Suriname, Swazi‑
landia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Ta‑
yikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Israel, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Ucrania

Por 174 votos contra 2 y 1 abstención queda apro-
bado el proyecto de resolución (resolución 69/27).

[Posteriormente, las delegaciones de Irlanda y Ma-
rruecos informaron a la Secretaría de que habían 
tenido la intención de votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir su examen del 
tema 89 del programa?

Así queda acordado.

Tema 90 del programa

Mantenimiento de la seguridad internacional: 
buena vecindad, estabilidad y desarrollo en Europa 
Sudoriental

Informe de la Primera Comisión (A/69/434)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de decisión que la Primera Comisión 
recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos 
ahora una decisión sobre ese proyecto de decisión. La 
Primera Comisión aprobó el proyecto de decisión sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
69/514).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea concluir su examen del tema 90 
del programa?

Así queda acordado.
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Tema 91 del programa

Avances en la esfera de la información y las 
telecomunicaciones en el contexto de la seguridad 
internacional

Informe de la Primera Comisión (A/69/435)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comi‑
sión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adop‑
taremos ahora una decisión sobre ese proyecto de re‑
solución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 69/28).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir su examen del 
tema 91 del programa?

Así queda acordado.

Tema 92 del programa

Creación de una zona libre de armas nucleares en la 
región del Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/69/436)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comi‑
sión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adop‑
taremos ahora una decisión sobre ese proyecto de re‑
solución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 69/29).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea concluir su examen del tema 92 
del programa?

Así queda acordado.

Tema 93 del programa

Concertación de arreglos internacionales eficaces 
para dar garantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/69/437)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera 

Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. 
Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de 
resolución. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar‑
bados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Es‑
tado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Cambo‑
ya, Camerún, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de 
Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gha‑
na, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Islas Marshall, Mauritania, Mau‑
ricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Seychelles, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Uganda, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulga‑
ria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Ita‑
lia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mó‑
naco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de 
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Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, San Marino, Serbia, Eslovaquia, Es‑
lovenia, Sudáfrica, España, Suecia, Suiza, ex Re‑
pública Yugoslava de Macedonia, Turquía, Tuvalu, 
Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Por 125 votos contra ninguno y 56 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/30).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir su examen del 
tema 93 del programa?

Así queda acordado.

Tema 94 del programa

Prevención de la carrera de armamentos 
en el espacio ultraterrestre

Informe de la Primera Comisión (A/69/438)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí dos proyectos de resolución que la Primera Co‑
misión recomienda en el párrafo 9 de su informe.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los 
proyectos de resolución I y II, uno a uno. Una vez que 
se hayan adoptado las dos decisiones, los representantes 
tendrán la oportunidad de intervenir en explicación de su 
voto sobre cada proyecto de resolución o sobre ambos.

En primer lugar, pasamos al proyecto de resolu‑
ción I, titulado “Prevención de la carrera de armamen‑
tos en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado vota‑
ción registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, Chipre, República Checa, República Popu‑
lar Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, 

República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal‑
vador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, In‑
donesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ita‑
lia, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popu‑
lar Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Israel, Estados Unidos de América

Por 178 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución I (resolución 69/31).

[Posteriormente, las delegaciones de Irlanda y Ja-
maica informaron a la Secretaría de que habían te-
nido la intención de votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Pasamos aho‑
ra al proyecto de resolución II, titulado “Compromiso 
de no ser el primero en emplazar armas en el espacio 
ultraterrestre”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Repúbli‑
ca Popular Democrática de Corea, Djibouti, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatema‑
la, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hon‑
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Singapur, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi‑
landia, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailan‑
dia, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turkmenistán, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekis‑
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Georgia, Israel, Ucrania, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Monte‑
negro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, Eslo‑
vaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex Re‑
pública Yugoslava de Macedonia, Turquía, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Por 126 votos contra 4 y 46 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución II (resolución 69/32).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir su examen del 
tema 94 del programa?

Así queda acordado.

Tema 95 del programa

Función de la ciencia y la tecnología en el contexto 
de la seguridad internacional y el desarme

Informe de la Primera Comisión (A/69/439)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de decisión que la Primera Comisión 
recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos 
ahora una decisión sobre ese proyecto de decisión. La Pri‑
mera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Pue‑
do considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
69/515).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir su examen del 
tema 95 del programa?

Así queda acordado.

Tema 96 del programa

Desarme general y completo

Informe de la Primera Comisión (A/69/440)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí 35 proyectos de resolución que la Primera Comi‑
sión recomienda en el párrafo 95 de su informe y tres 
proyectos de decisión que la Comisión recomienda en el 
párrafo 96 de ese mismo informe.

Invito a las delegaciones que deseen explicar sus 
votos o posiciones antes de proceder a votar sobre al‑
guno o todos los 35 proyectos de resolución y los tres 
proyectos de decisión contenidos en el documento 
A/69/440 a hacerlo ahora.

Sr. Kodellas (Grecia) (habla en inglés): Simple‑
mente deseo sumarme a los demás oradores para hacer 
hincapié en el apoyo de mi país al proyecto de resolu‑
ción XII, relativo al Código de Conducta de La Haya 
contra la Proliferación de los Misiles Balísticos, un 
tema de importancia excepcional para la Unión Europea 
en general y para mi país en particular.
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Sr. Volgarev (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): La Federación de Rusia quisiera sumarse a los 
patrocinadores del proyecto de resolución XII, titulado 
“Código de Conducta de La Haya contra la Proliferación 
de los Misiles Balísticos”. Lamentablemente, como nos 
indicó el representante de la Secretaría, podría no ser 
posible hacerlo así en la presente etapa, pero nuestra 
delegación quisiera, sin embargo, declarar su apoyo a 
ese proyecto de resolución.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea adop‑
tará ahora una decisión sobre los proyectos de resolución 
I a XXXV y los proyectos de decisión I a III, uno por uno. 
Una vez se adopten todas las decisiones, los representan‑
tes tendrán la oportunidad de explicar su voto o posición 
sobre cualquiera o todos los proyectos de resolución y de 
decisión.

Primero nos ocuparemos del proyecto de resolu‑
ción I, titulado “Asistencia a los Estados para detener 
el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y 
proceder a su recogida”. La Primera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución I sin someterlo a votación. ¿Pue‑
do considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Así queda acordado.

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 69/33).

El Presidente (habla en inglés): Nos ocuparemos 
ahora del proyecto de resolución II, titulado “Aplicación 
de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Al‑
macenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonal y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado 
votación registrada.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 

Islandia, Indonesia, Iraq, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Letonia, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Li‑
tuania, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauri‑
cio, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Ser‑
bia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Sui‑
za, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucra‑
nia, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Egipto, India, Irán (República Islámica del), Israel, 
Líbano, Myanmar, Nepal, Pakistán, República de 
Corea, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Re‑
pública Árabe Siria, Estados Unidos de América, 
Uzbekistán, Viet Nam

Por 164 votos contra ninguno y 17 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución II (reso‑
lución 69/34).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución III se titula “Hemisferio sur y áreas adyacen‑
tes libres de armas nucleares”. Se ha solicitado votación 
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
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Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla‑
desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, 
República Popular Democrática de Corea, Dina‑
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazaj‑
stán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repú‑
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili‑
pinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, Rwanda, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Grana‑
dinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau

Por 173 votos a favor contra 4 y 3 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución III (re‑
solución 69/35).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución IV se titula “Tratado sobre la Creación de 
una Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central”. 
La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu‑
ción IV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (reso‑
lución 69/36).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución V se titula “Hacia un mundo libre de armas 
nucleares: aceleración del cumplimiento de los compro‑
misos en materia de desarme nuclear”. Se ha solicitado 
votación registrada por separado del vigésimo cuarto 
párrafo del preámbulo y de los párrafos 9 y 11 de la par‑
te dispositiva del proyecto de resolución V.

Procederé en primer lugar a someter a votación el 
vigésimo cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de 
resolución V.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, Le‑
tonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldi‑
vas, Malta, Islas Marshall, Mauritania, México, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
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Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Prín‑
cipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, So‑
malia, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Repú‑
blica Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex Repúbli‑
ca Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Unida 
de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Vene‑
zuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Francia, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

Por 166 votos contra 3 y 3 abstenciones, se mantie-
ne el vigésimo cuarto párrafo.

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución V.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Is‑
lámica del), Iraq, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 

República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, México, Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Po‑
lonia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Es‑
lovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sud‑
áfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel, Pakistán, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Bhután, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

Por 165 votos contra 4 y 3 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución V.

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el párrafo 11 de la parte dispositiva del proyec‑
to de resolución V.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
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Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva‑
dor, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Geor‑
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámi‑
ca del), Iraq, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazaj‑
stán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, México, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Ní‑
ger, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, 
Qatar, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Ser‑
bia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Is‑
las Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Re‑
pública Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex Repú‑
blica Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet 
Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Israel, Federación de Rusia, Estados Unidos de 
América

Abstenciones:
Francia, India, Pakistán, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte

Por 167 votos contra 3 y 4 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 11 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución V en su conjunto. Se 
ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 

Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, Qatar, República de Corea, Re‑
pública de Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, Francia, 
India, Israel, Federación de Rusia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
Bhután, China, Micronesia (Estados Federados 
de), Pakistán, Palau

Por 169 votos contra 7 y 5 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución V en su conjunto (re‑
solución 69/37).
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[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución VI se titula “Medidas de transparencia y fo‑
mento de la confianza en las actividades relativas al 
espacio ultraterrestre”. La Primera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (reso‑
lución 69/38).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución VII se titula “Medidas para evitar la adquisi‑
ción por terroristas de armas de destrucción en masa”. 
La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución 
sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VII (re‑
solución 69/39).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución VIII se titula “Reducción del peligro nuclear”. 
Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Esta‑
do Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, República Centroafricana, Chad, Chi‑
le, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li‑
beria, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Islas Marshall, Mauritania, Mauri‑
cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Seychelles, Singapur, Islas 

Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Li‑
tuania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portu‑
gal, República de Moldova, Rumania, San Mari‑
no, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, 
Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Belarús, China, Georgia, 
Japón, República de Corea, Federación de Rusia, 
Serbia, Uzbekistán

Por 124 votos a favor contra 48 y 10 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución VIII (re‑
solución 69/40).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar en contra.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución IX se titula “Promoción de las negociaciones 
multilaterales de desarme nuclear”. Se ha solicitado vo‑
tación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chi‑
le, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, República Popular Democrática de 
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Corea, Dinamarca, Djibouti, República Dominica‑
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Georgia, Alemania, Ghana, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Li‑
tuania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
México, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Soma‑
lia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkme‑
nistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Israel, Federación de Rusia, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni‑
dos de América

Abstenciones:
Andorra, Belarús, China, Chipre, República Che‑
ca, Estonia, Grecia, Islandia, Italia, Letonia, Mó‑
naco, Noruega, Portugal, República de Corea, Re‑
pública de Moldova, Rumania, España, República 
Árabe Siria, Turquía, Uzbekistán

Por 154 votos a favor contra 5 y 20 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución IX (reso‑
lución 69/41).

[Posteriormente, las delegaciones de Islandia e Ir-
landa informaron a la Secretaría de que habían te-
nido la intención de votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución X se titula “Reducción de la disponibilidad 
operacional de los sistemas de armas nucleares”. Se ha 
solicitado votación registrada por separado del octavo 
párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Checa , Dinamarca, Djibouti, República Domini‑
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecua‑
torial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Finlandia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, México, Mongolia, Montenegro, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por‑
tugal, Qatar, República de Moldova, Rumania, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni‑
dos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbe‑
kistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Andorra, República Popular Democrática de Co‑
rea, Estonia, Francia, Hungría, India, Israel, Le‑
tonia, Lituania, Pakistán, República de Corea, Fe‑
deración de Rusia, Turquía, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte
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Por 161 votos contra 1 y 14 abstenciones, se mantie-
ne el octavo párrafo del preámbulo.

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución X en su conjunto. Se 
ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal‑
vador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán (Re‑
pública Islámica del), Iraq, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Montenegro, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Moldova, Rumania, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turk‑
menistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
Andorra, República Popular Democrática de Co‑
rea, Estonia, Hungría, Israel, Letonia, Lituania, 
Micronesia (Estados Federados de), Palau, Repú‑
blica de Corea, Turquía

Por 166 votos a favor contra 4 y 11 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución X (reso‑
lución 69/42).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XI se titula “Seguimiento de la opinión consul‑
tiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la legali‑
dad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares”. 
Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso , Cabo Verde, Cam‑
boya, Camerún, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Popular Demo‑
crática de Corea, Djibouti, República Dominica‑
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, 
Fiji, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Po‑
pular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Ní‑
ger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
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Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Singapur, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan‑
dia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tailan‑
dia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Uru‑
guay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Bélgica, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Francia, Alemania, Hungría, Israel, Ita‑
lia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Federación de Rusia, Eslova‑
quia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, 
Canadá, Croacia, Finlandia, Georgia, Islandia, 
Japón, Liechtenstein, Micronesia (Estados Fede‑
rados de), Montenegro, Noruega, Palau, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Ser‑
bia, ex República Yugoslava de Macedonia, Ucra‑
nia, Uzbekistán

Por 134 votos a favor contra 23 y 23 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución XI (reso‑
lución 69/43).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XII se titula “Código de Conducta de La Haya 
contra la Proliferación de los Misiles Balísticos”. Se ha 
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colom‑
bia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 

Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, 
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Fran‑
cia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Ruma‑
nia, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Se‑
negal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex Repúbli‑
ca Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turk‑
menistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Irán (República Islámica del)

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, Brasil, China, Cuba, República 
Popular Democrática de Corea, Egipto, India, In‑
donesia, Kuwait, Líbano, Omán, Pakistán, Arabia 
Saudita, República Árabe Siria, Emiratos Árabes 
Unidos, Yemen

Por 162 votos contra 1 y 17 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XII (resolución 69/44).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XIII se titula “Desarme regional”. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
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Queda aprobado el proyecto de resolución XIII (re‑
solución 69/45).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XIV se titula “Medidas de fomento de la con‑
fianza en el contexto regional y subregional”. La Prime‑
ra Comisión aprobó el proyecto de resolución XIV sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XIV (re‑
solución 69/46).

El Presidente: El proyecto de resolución XV se 
titula “Control de las armas convencionales en los pla‑
nos regional y subregional”. Se ha solicitado votación 
registrada por separado sobre el párrafo 2 de la parte 
dispositiva. Someteré ahora a votación el párrafo 2.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popu‑
lar Democrática de Corea, Djibouti, República Do‑
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea 
Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Italia, Jamaica, Ja‑
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, Mauricio, Micronesia (Estados Fede‑
rados de), Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 

Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex Repúbli‑
ca Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de 
América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Irlanda

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bhután, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Israel, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Malta, México, Mónaco, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Noruega, Polonia, San Marino, Eslova‑
quia, España, Suecia, Suiza, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte

Por 148 votos contra 2 y 32 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 2 de la parte dispositiva.

El Presidente (habla en inglés): Someteré aho‑
ra a votación el proyecto de resolución XV en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República Po‑
pular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal‑
vador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
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Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por‑
tugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau‑
dita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslo‑
vaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudá‑
frica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Rei‑
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de 
América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India

Abstenciones:
Bhután, Federación de Rusia

Por 181 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XV en su con-
junto (resolución 69/47).

[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XVI se titula “Desarme nuclear”. Se ha 
solicitado votación registrada por separado sobre el 
párrafo 16 de la parte dispositiva. Someteré ahora a vo‑
tación el párrafo 16 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución XVI.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla‑
desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 

Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, 
República Popular Democrática de Corea, Dina‑
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau‑
dita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslova‑
quia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor-Leste, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Ára‑
bes Unidos, República Unida de Tanzanía, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Pakistán

Abstenciones:
Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte

Por 175 votos contra 1 y 3 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 16.

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución XVI en su conjunto. 
Se ha solicitado votación registrada.
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Esta‑
do Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democráti‑
ca de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jorda‑
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, Repúbli‑
ca Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Islas Marshall, Mauritania, México, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne‑
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qa‑
tar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y 
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sin‑
gapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria, Ta‑
yikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Tri‑
nidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Uru‑
guay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Is‑
landia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Países Bajos, Noruega, Palau, Polo‑
nia, Portugal, República de Moldova, Rumania, 
San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suiza, 
ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, 
Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Armenia, Austria, Belarús, India, Irlanda, Japón, 
Malta, Mauricio, Montenegro, Nueva Zelandia, 
Pakistán, República de Corea, Federación de Ru‑
sia, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Uzbekistán

Por 121 votos contra 44 y 17 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XVI en su con-
junto (resolución 69/48).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XVII se titula “El Tratado sobre el Comercio 
de Armas”. Se ha solicitado votación registrada por se‑
parado sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva. Some‑
teré ahora a votación el párrafo 3.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulga‑
ria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, El 
Salvador, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Fran‑
cia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ní‑
ger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, República de Corea, Repúbli‑
ca de Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Sene‑
gal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslo‑
venia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Vanuatu, Zambia

Votos en contra:
Irán (República Islámica del)
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Abstenciones:
Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Cuba, República Popular Demo‑
crática de Corea, Ecuador, Egipto, Eritrea, India, 
Indonesia, Kuwait, República Democrática Popu‑
lar Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de 
Rusia, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, Repúbli‑
ca Árabe Siria, Tayikistán, Uganda, Uzbekistán, 
Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, 
Zimbabwe

Por 153 votos contra 1 y 27 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 3 de la parte dispositiva.

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución XVII en su conjunto. 
Se ha solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Che‑
ca, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, 
El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Gua‑
temala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Polonia, Portugal, República de Corea, Re‑
pública de Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Sene‑
gal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslo‑
venia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 

Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Vanuatu, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Cuba, República Popular De‑
mocrática de Corea, Ecuador, Egipto, Eritrea, Fiji, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Ni‑
caragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Ara‑
bia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República Árabe 
Siria, Tayikistán, Uganda, Uzbekistán, Venezuela 
(República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe

Por 154 votos contra ninguno y 29 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución XVII en 
su conjunto (resolución 69/49).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XVIII se titula “Prevención de la adquisición 
de fuentes radiactivas por terroristas”. La Primera Co‑
misión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo con‑
siderar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XVIII 
(resolución 69/50).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XIX se titula “El comercio ilícito de armas 
pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos”. La 
Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de 
la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución XIX (re‑
solución 69/51).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XX se titula “Mancomunación de esfuerzos 
para la eliminación total de las armas nucleares”. Se ha 
solicitado votación registrada por separado de los párra‑
fos 3, 11,17 y 20. Someteré a votación en primer lugar 
el párrafo 3.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
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Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominica‑
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka‑
zajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bre‑
taña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanza‑
nía, Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekis‑
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Israel

Abstenciones:
Bhután, Pakistán, Tayikistán, Uganda, Zimbabwe

Por 172 votos contra 3 y 5 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 3 del proyecto de resolución XX.

[Posteriormente, la delegación de Omán informó a 
la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el párrafo 11.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Repú‑
blica Checa, Dinamarca, Djibouti, República Do‑
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa‑
raguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Grana‑
dinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Prínci‑
pe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanzanía, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
China, Pakistán
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Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Irán (República Islámica del), Israel, Zimbabwe

Por 172 votos contra 2 y 5 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 11 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Omán informó a 
la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el párrafo 17.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangla‑
desh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Che‑
ca, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, 
Ecuador, El Salvador, Estonia, Etiopía, Fiji, Fin‑
landia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, In‑
donesia, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Kazaj‑
stán, Kenya, Kiribati, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Ta‑
yikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Uni‑
da de Tanzanía, Estados Unidos de América, Uru‑
guay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Bahrein, Cuba, República Popular Democrática de 
Corea, Egipto, India, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Israel, Jordania, Kuwait, Líbano, Mauritania, 
Marruecos, Qatar, Arabia Saudita, Túnez, Yemen, 
Zimbabwe

Por 159 votos contra ninguno y 18 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 17 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Omán informó a 
la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el párrafo 20 del proyecto de resolución XX.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar‑
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bul‑
garia, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Cana‑
dá, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Francia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indone‑
sia, Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Mó‑
naco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozam‑
bique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
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República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Es‑
lovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sud‑
áfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argentina, Brasil, India, Israel, Pakistán

Por 172 votos contra ninguno y 5 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 20 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de Omán informó a 
la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución XX en su conjunto. 
Se ha solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bul‑
garia, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jamai‑
ca, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática 

Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Espa‑
ña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Sue‑
cia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repúbli‑
ca Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:
Brasil, China, Cuba, Egipto, India, Irán (Repúbli‑
ca Islámica del), Israel, Mauricio, Myanmar, Pa‑
kistán, Federación de Rusia, República Árabe Si‑
ria, Uganda, Zimbabwe

Por 170 votos contra 1 y 14 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XX en su con-
junto (resolución 69/52).

[Posteriormente, la delegación de Omán informó a 
la Secretaría de que había tenido la intención de 
abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XXI se titula “Medidas para afianzar la autori‑
dad del Protocolo de Ginebra de 1925”. Se ha solicitado 
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 



02/12/2014  A/69/PV.62

14‑65889 23/39

Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú‑
blica Popular Democrática de Corea, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Líba‑
no, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Israel, Estados Unidos de América

Por 181 votos contra ninguno y 2 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución XXI (resolu‑
ción 69/53).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XXII se titula “Promoción del multilateralismo 

en la esfera del desarme y la no proliferación”. Se ha 
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Georgia, Gha‑
na, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Ma‑
lasia, Maldivas, Malí, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicara‑
gua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Sene‑
gal, Serbia, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, 
Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Ca‑
nadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
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Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Samoa, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, Espa‑
ña, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Tonga, Turquía, Ucrania

Por 131 votos contra 5 y 49 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXII (resolu‑
ción 69/54).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XXIII se titula “Observancia de las nor‑
mas ambientales en la elaboración y la aplicación de 
los acuerdos de desarme y control de armamentos”. La 
Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de 
la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXIII 
(resolución 69/55).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XXIV se titula “Relación entre desarme y 
desarrollo. La Primera Comisión lo aprobó sin proceder 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXIV 
(resolución 69/56).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XXV se titula “Efectos de la utilización de 
armamentos y municiones que contienen uranio empo‑
brecido”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Bar‑
buda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbai‑
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
Chipre, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islan‑
dia, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 

Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li‑
beria, Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Gra‑
nadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Prín‑
cipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Singapur, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sud‑
áfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Canadá, Croacia, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Georgia, 
Alemania, Hungría, Kazajstán, Letonia, Litua‑
nia, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Palau, Polonia, Portugal, República de Corea, Re‑
pública de Moldova, Rumania, Federación de Ru‑
sia, Eslovaquia, España, Turquía, Ucrania

Por 150 votos contra 4 y 27 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XXV (resolución 69/57).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XXVI se titula “Seguimiento de la reunión 
de alto nivel de 2013 de la Asamblea General sobre el 
desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Baha‑
mas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Be‑
lice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
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Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (Repúbli‑
ca Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nica‑
ragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Mari‑
no, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Sene‑
gal, Seychelles, Singapur, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan‑
dia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikis‑
tán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Australia, Bélgica, Canadá, Croacia, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, 
Alemania, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Leto‑
nia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, 
Polonia, Federación de Rusia, Eslovaquia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América

Abstenciones:
Andorra, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, 
Finlandia, Georgia, Grecia, Japón, Noruega, Por‑
tugal, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Serbia, Eslovenia, España, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania

Por 139 votos contra 24 y 19 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXVI (resolu‑
ción 69/58).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XXVII se titula “Cumplimiento de los acuerdos 
y compromisos de no proliferación, limitación de arma‑
mentos y desarme”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Che‑
ca, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Monte‑
negro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nami‑
bia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Ni‑
geria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, 
Qatar, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Ser‑
bia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Is‑
las Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayi‑
kistán, Tailandia, ex República Yugoslava de Mace‑
donia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida 
de Tanzanía, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:
Belarús, Cuba, Ecuador, Egipto, Irán (República 
Islámica del), Líbano, Nicaragua, Pakistán, Fede‑
ración de Rusia, República Árabe Siria

Por 170 votos contra 1 y 10 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXVII (resolu‑
ción 69/59).
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[Posteriormente, la delegación de la República 
Bolivariana de Venezuela informó a la Secretaría 
de que había tenido la intención de abstenerse.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XXVIII se titula “Consolidación de la paz 
mediante la adopción de medidas prácticas de desarme”. 
La Primera Comisión lo aprobó sin proceder a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de 
la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXVIII 
(resolución 69/60).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XXIX se titula “Mujeres, desarme, no prolife‑
ración y control de armamentos”. Se ha solicitado una 
votación registrada por separado del octavo párrafo del 
preámbulo. Someteré primero a votación el octavo pá‑
rrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, El Sal‑
vador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Geor‑
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Gua‑
temala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 

Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Suriname, Swazilandia, Sue‑
cia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Ucra‑
nia, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Armenia, Belarús, Cuba, República Popular De‑
mocrática de Corea, Egipto, Eritrea, Fiji, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Malawi, Ni‑
caragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Ara‑
bia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República Árabe 
Siria, República Unida de Tanzanía, Uzbekistán, 
Yemen, Zimbabwe

Por 154 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se 
mantiene el octavo párrafo del preámbulo.

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución XXIX en su conjun‑
to. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú‑
blica Popular Democrática de Corea, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir‑
landa, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka‑
zajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
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Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polo‑
nia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Re‑
pública Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex Repú‑
blica Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Améri‑
ca, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Re‑
pública Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Por 183 votos contra ninguno, queda aprobado el 
proyecto de resolución XXIX en su conjunto (reso‑
lución 69/61).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XXX se titula “Prevenir y combatir las activi‑
dades de intermediación ilícita”. Se ha solicitado vota‑
ción separada del octavo párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, 
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Es‑
tonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 

Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democráti‑
ca Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Na‑
mibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Po‑
lonia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Is‑
las Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor-Leste, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Emira‑
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Ve‑
nezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zam‑
bia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Egipto, India, Irán (República Islámica del), Nica‑
ragua, Sri Lanka, República Árabe Siria

Por 167 votos contra ninguno y 8 abstenciones, se 
mantiene el octavo párrafo del preámbulo.

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución XXX en su conjunto. 
Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba‑
dos, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Boli‑
via (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
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Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Sui‑
za, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira‑
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Irán 
(República Islámica del)

Por 180 votos contra ninguno y 2 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución XXX en su 
conjunto (resolución 69/62).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XXXI se titula “La seguridad internacional 

de Mongolia y su condición de Estado libre de armas 
nucleares”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXI 
(resolución 69/63).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XXXII se titula “Información sobre medidas 
de fomento de la confianza en la esfera de las armas 
convencionales”. La Primera Comisión aprobó el pro‑
yecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXII 
(resolución 69/64).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de 
resolución XXXIII se titula “Estudio de las Naciones 
Unidas sobre la educación para el desarme y la no pro‑
liferación”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIII 
(resolución 69/65).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de reso‑
lución XXXIV se titula “Tercera Conferencia de Estados 
Partes y Signatarios de los Tratados que establecen Zonas 
Libres de Armas Nucleares y Mongolia, 2015”. Se ha so‑
licitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Georgia, Alemania, Ghana, Granada, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka‑
zajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
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República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nami‑
bia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nica‑
ragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte, Estados Unidos de América

Por 176 votos contra ninguno y 4 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución XXXIV (re‑
solución 69/66).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución XXXV se titula “Aplicación de la Convención 
sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Al‑
macenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre 
su Destrucción”. Se ha solicitado una votación registrada 
por separado para los párrafos cuarto y quinto del preám‑
bulo. Someteré primero a votación el cuarto párrafo del 
preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla‑
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 

Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Egipto, El Sal‑
vador, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Granada, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo‑
nesia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Letonia, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nue‑
va Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, Repúbli‑
ca de Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Se‑
negal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, Tailandia, ex República Yugosla‑
va de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emira‑
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, 
Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, 
República Popular Democrática de Corea, Ecua‑
dor, Irán (República Islámica del), Nicaragua, Fe‑
deración de Rusia, Arabia Saudita, República Ára‑
be Siria, Venezuela (República Bolivariana de), 
Zimbabwe

Por 163 votos a favor contra ninguno y 12 abstencio-
nes, se mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.

El Presidente (habla en inglés): Ahora someteré a 
votación el quinto párrafo del preámbulo.
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar‑
bados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Che‑
ca, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, 
Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Ja‑
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Letonia, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Ne‑
pal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Ser‑
bia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tailandia, ex República Yugoslava de Mace‑
donia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Tú‑
nez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Vanuatu, Viet Nam, Ye‑
men, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, 
República Popular Democrática de Corea, Ecuador, 
Irán (República Islámica del), Nicaragua, Federación 
de Rusia, Arabia Saudita, República Árabe Siria, 
Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe

Por 165 votos contra ninguno y 12 abstenciones, se 
mantiene el quinto párrafo del preámbulo.

El Presidente (habla en inglés): Ahora someteré a 
votación el proyecto de resolución XXXV en su totali‑
dad. Se ha solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República Po‑
pular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva‑
dor, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Fran‑
cia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauri‑
cio, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Ba‑
jos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira‑
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
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Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Arabia Saudita

Por 181 votos contra ninguno y 1 abstención, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXXV en su to-
talidad (resolución 69/67).

[Posteriormente, la delegación de la Arabia Saudita 
informó a la Secretaría de que había tenido la inten-
ción de votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Ahora invito a las 
delegaciones a pasar al párrafo 96 que figura en la sección 
III del informe, en relación con los proyectos de decisión.

Examinaremos en primer lugar el proyecto de de‑
cisión I, titulado “Tratado de prohibición de la produc‑
ción de material fisionable para la fabricación de armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares”. Se 
ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamar‑
ca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Iraq (República Islámica del), Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 

Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan‑
dia, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex Re‑
pública Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Pakistán

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Egipto, 
Irán (República Islámica del), Israel, República 
Árabe Siria

Por 177 votos contra 1 y 5 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de decisión I (decisión 69/516).

El Presidente (habla en inglés): Pasamos ahora al 
proyecto de decisión II, titulado “Misiles”. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión II (decisión 
69/517).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de de‑
cisión III se titula “Grupo de Trabajo de Composición 
Abierta sobre el Cuarto Período Extraordinario de Se‑
siones de la Asamblea General Dedicado al Desarme”. 
Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 



A/69/PV.62  02/12/2014

32/39 14‑65889

de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, República Popular De‑
mocrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islan‑
dia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka‑
zajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte, Estados Unidos de América

Por 175 votos contra ninguno y 4 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de decisión III (decisión 
69/518).

El Presidente (habla en inglés): Ofreceré ahora la 
palabra a los representantes que deseen explicar su voto o 
posición sobre las resoluciones que se acaban de aprobar.

Sr. Eslshandawily (Egipto) (habla en inglés): La 
delegación de Egipto votó a favor de la resolución 69/67, 
relativa a la aplicación de la Convención sobre la prohibi‑
ción del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de armas químicas y sobre su destrucción, a pesar 
de nuestras reservas respecto del lenguaje y la redacción 
particulares del documento y de las preocupaciones por 
la ausencia de importantes elementos en la resolución.

Egipto ha participado con entusiasmo en las ne‑
gociaciones relacionadas con la Convención sobre las 
Armas Químicas y siempre ha apoyado con firmeza los 
objetivos de la Convención. En este sentido, y en el con‑
texto de la igualdad, desde el decenio de 1970, Egipto ha 
trabajado incansablemente para establecer en el Oriente 
Medio una zona libre de armas nucleares y de todas las 
demás armas de destrucción en masa en el contexto de la 
igualdad de obligaciones de todos los Estados de la re‑
gión y de su adhesión a todos los tratados pertinentes. Se‑
guimos firmemente comprometidos con el logro de pro‑
gresos concretos y tangibles para alcanzar ese objetivo.

Ante la falta de avances en la creación de una 
zona libre de armas nucleares y de todas las demás ar‑
mas de destrucción en masa en el Oriente Medio es im‑
prescindible vincular la adhesión a este tratado con la 
universalización del Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares en la región del Oriente Medio, en la 
que aún hay un Estado que no es parte en ninguno de los 
tres tratados multilaterales sobre las armas de destruc‑
ción en masa.

Además, en septiembre de 2013, Egipto invitó a 
los Estados de la región que no han firmado o ratifi‑
cado ninguno de los instrumentos multilaterales sobre 
las armas de destrucción en masa a comprometerse con 
la adhesión a estos instrumentos y a depositar cartas 
a tal efecto ante el Consejo de Seguridad a fin de que 
el Secretario General haga los arreglos necesarios para 
que la adhesión de todos los Estados de la región ocurra 
de manera simultánea. Todos los Estados de la región 
excepto uno respondieron a la invitación, como ha que‑
dado claro en la nota del Secretario General que figura 
en el documento A/68/781.

Egipto reitera una vez más su llamamiento en fa‑
vor de un Oriente Medio libre de todas las armas de 
destrucción en masa: nucleares, químicas y biológicas. 
Corresponde a ese único Estado responder ahora a este 
nuevo llamamiento.

Sr. An Myong Hun (República Popular Democrá‑
tica de Corea) (habla en inglés): Mi delegación quisie‑
ra explicar su voto sobre la resolución 69/59, titulada 
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“Cumplimiento de los acuerdos y compromisos de no 
proliferación, limitación de armamentos y desarme”.

Los principales obstáculos para lograr el desarme 
en la actualidad son la aplicación de la doctrina de las 
políticas de hegemonía y poder de la época de la Guerra 
Fría, las notables demostraciones armadas, las amena‑
zas y chantajes y la utilización de instrumentos de gue‑
rra. Las políticas de poder nuclear basadas en los dobles 
raseros hacen que los instrumentos jurídicos relativos 
al desarme, como el Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares, sean meramente simbólicos e 
impulsan al mundo a participar en una carrera de ar‑
mamentos nucleares. La razón principal de la falta de 
progresos de larga data en la Conferencia de Desarme 
que se celebra en Ginebra y en otros sectores de los me‑
canismos de las Naciones Unidas en general es también 
la insistencia unilateral y constante de una de las partes 
en la no proliferación, mientras que se soslaya la urgen‑
cia del desarme nuclear.

La resolución implica un intento de lograr solo 
una aplicación uniforme de los acuerdos de no prolife‑
ración y desarme y una controversia sobre las capaci‑
dades de autodefensa de los Estados soberanos con el 
fin de lograr su desarme sin ninguna consideración de 
sus respectivos problemas de seguridad. Eso refleja así 
los intereses estratégicos de los Estados patrocinadores. 
Después de haber efectuado un análisis más cuidadoso 
del proyecto de resolución, mi delegación decidió votar 
en contra y así lo hizo.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General desea concluir el examen del 
tema 96 del programa?

Así queda acordado.

Tema 97 del programa

Examen y aplicación del Documento de Clausura del 
Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones de 
la Asamblea General

Informe de la Primera Comisión (A/69/441)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí ocho proyectos de resolución recomendados por 
la Primera Comisión en el párrafo 24 de su informe.

A continuación adoptaremos una decisión sobre 
los proyectos de resolución I a VIII, uno por uno. Des‑
pués de que se hayan tomado todas las decisiones, los 
representantes tendrán la oportunidad de explicar sus 
votos sobre uno o todos los proyectos de resolución.

En primer lugar, pasaremos al proyecto de resolu‑
ción I, titulado “Centro Regional de las Naciones Uni‑
das para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico”. La 
Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 69/68).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución II se titula “Convención sobre la prohibición 
del empleo de armas nucleares”. Se ha solicitado vota‑
ción registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, la República Popular Democrática de Corea, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Singapur, Is‑
las Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Unida 
de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, 



A/69/PV.62  02/12/2014

34/39 14‑65889

Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Leto‑
nia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mon‑
tenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, 
Palau, Polonia, Portugal, República de Moldova, Ru‑
mania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedo‑
nia, Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Armenia, Belarús, Japón, República de Corea, Fe‑
deración de Rusia, Serbia, Uzbekistán

Por 125 votos contra 50 y 7 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución II (resolución 69/69).

[Posteriormente, la delegación de Colombia infor-
mó a la Secretaría de que había tenido la intención 
de votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución III se titula “Centros regionales de las Nacio‑
nes Unidas para la paz y el desarme”. La Primera Co‑
misión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución III (re‑
solución 69/70).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución IV se titula “Programa de las Naciones Unidas 
de Información sobre el Desarme”. La Primera Comi‑
sión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a 
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea ha‑
cer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (reso‑
lución 69/71).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución V se titula “Centro Regional de las Naciones 
Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en Amé‑
rica Latina y el Caribe”. La Primera Comisión aprobó el 
proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (reso‑
lución 69/72).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución VI se titula “Medidas de fomento de la con‑
fianza en el plano regional: actividades del Comité Con‑
sultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las 

Cuestiones de Seguridad en África Central”. La Prime‑
ra Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (reso‑
lución 69/73).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución VII se titula “Centro Regional de las Naciones 
Unidas para la Paz y el Desarme en África”. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VII (re‑
solución 69/74).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución VIII se titula “Becas, capacitación y servicios 
de asesoramiento de las Naciones Unidas sobre desar‑
me”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a vo‑
tación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer 
lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (re‑
solución 69/75).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea concluir su examen del tema 97 
del programa?

Así queda acordado.

Tema 98 del programa

Examen de la aplicación de las recomendaciones y 
decisiones aprobadas por la Asamblea General en su 
décimo período extraordinario de sesiones

Informe de la Primera Comisión (A/69/442)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí dos proyectos de resolución recomendados por la 
Primera Comisión en el párrafo 10 de su informe. Pro‑
cederemos ahora a adoptar una decisión sobre los pro‑
yectos de resolución I y II.

El proyecto de resolución I se titula “Informe de 
la Conferencia de Desarme”. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 69/76).

El Presidente (habla en inglés): El proyecto de re‑
solución II se titula “Informe de la Comisión de Des‑
arme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo?
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Queda aprobado el proyecto de resolución II (reso‑
lución 69/77).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea concluir su examen del tema 98 
del programa?

Así queda acordado.

Tema 99 del programa

El riesgo de proliferación nuclear 
en el Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/69/443)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de resolución recomendado por la 
Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe. Pro‑
cederemos ahora a adoptar una decisión sobre el pro‑
yecto de resolución. Se han solicitado votaciones regis‑
tradas por separado sobre los párrafos quinto y sexto 
del preámbulo. Someteré primero a votación el quinto 
párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Re‑
pública Centroafricana, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islan‑
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazaj‑
stán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repú‑
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
México, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua Nue‑
va Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 

Portugal, Qatar, República de Corea, Repúbli‑
ca de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turk‑
menistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel

Abstenciones:
Bélgica, Bhután, República Popular Democrática 
de Corea, Hungría, Pakistán

Por 172 votos contra 2 y 5 abstenciones, queda 
aprobado el quinto párrafo del preámbulo.

[Posteriormente, la delegación de Bélgica informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el sexto párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Re‑
pública Centroafricana, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú‑
blica Popular Democrática de Corea, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islan‑
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
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Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, México, Móna‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor-Leste, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bre‑
taña e Irlanda del Norte, República Unida de Tan‑
zanía, Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbe‑
kistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel

Abstenciones:
Bélgica, Bhután, Hungría, Mauricio, Pakistán

Por 174 votos contra 2 y 5 abstenciones, queda 
aprobado el sexto párrafo del preámbulo.

[Posteriormente, la delegación de Bélgica informó 
a la Secretaría de que había tenido la intención de 
votar a favor.]

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución en su conjunto. Se ha 
solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbai‑
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Cabo Verde, Camboya, República Centroafricana, 

Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Croacia, Cuba, Chipre, República Po‑
pular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva‑
dor, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Fiji, Finlan‑
dia, Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ru‑
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Canadá, Israel, Micronesia (Estados Federados 
de), Palau, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Andorra, Australia, Bélgica, Camerún, Côte 
d’Ivoire, República Checa, Etiopía, Francia, Ale‑
mania, Hungría, India, Lituania, Mónaco, Países 
Bajos, Panamá, Polonia, Reino Unido de Gran Bre‑
taña e Irlanda del Norte, Vanuatu

Por 161 votos contra 5 y 18 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto 
(resolución 69/78).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea concluir el examen del tema 99 
del programa?

Así queda acordado.
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Tema 100 del programa

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados

Informe de la Primera Comisión (A/69/444)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de resolución que la Prime‑
ra Comisión recomienda en el párrafo 8 de su informe. 
Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de 
resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 69/79).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea concluir su examen del tema 100 
del programa?

Así queda acordado.

Tema 101 del programa

Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación 
en la región del Mediterráneo

Informe de la Primera Comisión (A/69/445)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comi‑
sión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adop‑
taremos ahora una decisión sobre ese proyecto de re‑
solución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de 
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 69/80).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea desea concluir su examen del tema 101 
del programa?

Así queda acordado.

Tema 102 del programa

Tratado de Prohibición Completa 
de los Ensayos Nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/69/446)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de resolución que la Prime‑
ra Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. 

Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de re‑
solución. Se ha solicitado votación registrada por sepa‑
rado sobre el sexto párrafo del preámbulo. En primer lu‑
gar someteré a votación el sexto párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islá‑
mica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jorda‑
nia, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Móna‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex Repúbli‑
ca Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de 
América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zam‑
bia, Zimbabwe
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Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Israel, Mauricio, Pakistán

Por 177 votos contra ninguno y 5 abstenciones, se 
mantiene el sexto párrafo del preámbulo.

El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a 
votación el proyecto de resolución en su conjunto. Se ha 
solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Re‑
pública Centroafricana, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Es‑
tonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamai‑
ca, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Po‑
pular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Li‑
bia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Na‑
mibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nica‑
ragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Repú‑
blica de Corea, Rumania, Federación de Rusia, 
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo 
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 

Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Ta‑
yikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Amé‑
rica, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:

República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:

India, Mauricio, República Árabe Siria

Por 179 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto 
(resolución 69/81).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo consi‑
derar que la Asamblea desea concluir su examen del 
tema 102 del programa?

Así queda acordado.

Tema 103 del programa

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, 
la Producción y el Almacenamiento de Armas 
Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre 
su Destrucción

Informe de la Primera Comisión 
(A/69/447)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tie‑
ne ante sí un proyecto de resolución que la Primera Co‑
misión recomienda en el párrafo 8 de su informe. La 
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre ese pro‑
yecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 69/82).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo consi‑
derar que la Asamblea desea concluir su examen del 
tema 103 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 104 del programa

Revitalización de la labor de la Conferencia 
de Desarme y promoción de las negociaciones 
multilaterales de desarme

Informe de la Primera Comisión (A/69/448)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene 
ante sí un proyecto de decisión que la Primera Comisión 
recomienda en el párrafo 6 de su informe. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
69/519).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo consi‑
derar que la Asamblea desea concluir su examen del 
tema 104 del programa?

Así queda acordado.

Tema 118 del programa (continuación)

Revitalización de la labor de la Asamblea General

Informe de la Primera Comisión (A/69/449)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
tiene ante sí un proyecto de decisión que la Primera 
Comisión recomienda en el párrafo 5 de su informe. 
A continuación nos pronunciaremos sobre ese proyec‑
to de decisión. La Primera Comisión recomendó que 
la Asamblea aprobara el proyecto de decisión, titulado 
“Programa de trabajo y calendario provisionales de la 
Primera Comisión para 2015”. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea aprobar el proyecto de decisión en su 
forma oralmente revisada por el Relator de la Comisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión en su for-
ma oralmente revisada (decisión 69/520).

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
General ha concluido así esta etapa del examen del 
tema 118 del programa

Tema 133 del programa (continuación)

Planificación de los programas

Informe de la Primera Comisión 
(A/69/450)

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea General desea tomar nota del in‑
forme de la Primera Comisión?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
ha concluido así la presente etapa de su examen del 
tema 133 del programa.

En nombre de la Asamblea General, deseo dar 
las gracias al Presidente de la Primera Comisión, 
Sr. Courtenay Rattray, de Jamaica, a los miembros de la 
Mesa y al Secretario de la Comisión, así como a todos 
los representantes, por su buen trabajo.

La Asamblea ha concluido así el examen de todos 
los informes de la Primera Comisión que tiene ante sí.

Programa de trabajo

El Presidente (habla en inglés): Deseo hacer el si‑
guiente anuncio sobre los trabajos del plenario.

El examen del tema 31 del programa, “Los dia‑
mantes como factor que contribuye a los conflictos”, 
previsto inicialmente como segundo tema de la sesión 
plenaria que se celebrará el viernes 5 de diciembre, ha 
sido aplazado para una fecha posterior que se anunciará 
más adelante. Además, el examen del tema 34 del pro‑
grama, “Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur”, 
programado originalmente como el cuarto tema de la 
sesión plenaria que se celebrará el lunes 15 de diciem‑
bre, también ha sido aplazado para una fecha que se 
anunciará más adelante.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.
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	Se abre la sesión a las 10.05 horas.
	Se abre la sesión a las 10.05 horas.
	Informes de la Primera Comisión
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea General examinará los informes de la Primera Comisión sobre los temas del programa 87 a 104, 118 y 133.
	‑

	Pido a la Relatora de la Primera Comisión, Sra. Saada Daher Hassan, de Djibouti, que presente los informes de la Primera Comisión en una sola intervención.
	Sra. Hassan (Djibouti), Relatora de la Primera Comisión (habla en inglés): Mucho me complace presentar a la Asamblea General los informes de la Primera Comisión sobre los temas del programa 87 a 104, 118 y 133. Los informes figuran en los documentos A/69/431 a A/69/450.
	‑
	‑

	En respuesta al llamamiento de la Asamblea General, la Primera Comisión continuó haciendo eficazmente pleno uso de los recursos que se le habían asignado y pudo concluir su labor del actual período de sesiones en cuatro semanas, de conformidad con las fechas de conclusión previstas, con la celebración de 24 sesiones oficiales. La labor de la Comisión en el actual período de sesiones se desarrolló muy eficazmente, de manera fluida desde el punto de vista de los procedimientos, y constructiva desde el punto d
	‑
	‑

	A la Comisión se le asignaron 22 temas del programa, incluido un nuevo subtema, bajo el tema titulado “Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre”. En el debate general, 107 delegaciones, incluidos observadores, formularon declaraciones. Entre ellas, ocho hablaron en nombre de diversos grupos. Se formularon un récord total de 265 declaraciones en el marco de las deliberaciones temáticas sobre la segunda etapa de la labor de la Comisión. También durante la segunda etapa, la Comisión
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cabe mencionar que el intercambio de alto nivel de la Comisión, que tuvo lugar el 16 de octubre, en torno al tema “La situación actual sobre el terreno en el ámbito del control de armamentos y el desarme y el papel de las organizaciones internacionales con mandatos en este ámbito”, se apoyó en un subtema titulado “Ampliación de las capacidades para afrontar las armas químicas de destrucción en masa”, propuesto por el Presidente y su documento conceptual al respecto. Ello facilitó que las deliberaciones sobr
	‑
	‑
	‑

	Durante la tercera y última etapa de su labor, dedicada a adoptar medidas sobre los proyectos de resolución y de decisión, la Primera Comisión tuvo ante sí 57 proyectos de resolución y 6 proyectos de decisión. De los 63 proyectos aprobados por la Comisión, 32, o lo que corresponde al 51%, fueron aprobados sin proceder a votación.
	‑

	Reunida justo después de la sesión plenaria oficiosa a nivel ministerial convocada por usted, Sr. Presidente, a fin de conmemorar, el 26 de septiembre, el “Día Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares”, la Primera Comisión observó este año que las cuestiones de desarme nuclear son la preocupación primordial para muchas delegaciones, lo cual se refleja en el hecho de que, de las 63 resoluciones y decisiones aprobadas por la Comisión, 21 tratan sobre armas nucleares. Estas incluían un ll
	‑
	‑
	‑
	‑

	En relación con el grupo temático sobre otras armas de destrucción en masa, se recomiendan seis proyectos de resolución, de los cuales se aprobaron tres sobre los aspectos del desarme del espacio ultraterrestre, incluida una disposición con el mandato de celebrar una sesión conjunta ad hoc de la Primera Comisión y la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión) para abordar los posibles desafíos de la seguridad y sostenibilidad del espacio.
	‑

	Además, se recomiendan 6 proyectos de resolución sobre armas convencionales, entre otras cuestiones en cuanto al Tratado sobre el Comercio de Armas, que entrará en vigor el 24 de diciembre de este año; 12 proyectos de resolución sobre otras medidas de desarme y seguridad internacional; 5 sobre el desarme y la seguridad regionales y 10 presentados en relación con el grupo temático sobre el mecanismo de desarme. No hubo propuestas con consecuencias para el presupuesto por programas.
	‑
	‑

	Bajo la conducción del Embajador Courtenay Rattray, la Primera Comisión celebró el 20 de noviembre una sesión oficiosa para examinar sus métodos de trabajo, incluida la participación de organizaciones de la sociedad civil en la labor de la Comisión, como se pide en la resolución 68/307 de 10 de septiembre de 2014, sobre la revitalización de la labor de la Asamblea General.
	‑

	En esta fase de mi presentación de los informes de la Primera Comisión, quisiera pedir a las delegaciones que presten atención a la siguiente corrección en los informes. Tras la sesión oficiosa de la Comisión celebrada el 20 de noviembre y las consultas posteriores sobre el programa de trabajo y el calendario provisionales de la Primera Comisión para el año 2015, que figuran en el anexo del documento A/69/449, el programa de trabajo provisional fue revisado oralmente a fin de desplazar la nota b de su actua
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, quisiera rendir un homenaje bien merecido a todas las delegaciones por su activa participación en la labor de la Comisión y por su espíritu de colaboración en la búsqueda común de un mundo mejor, más seguro y más estable. Quisiera expresar un agradecimiento especial al Presidente de la Primera Comisión, el Representante Permanente de Jamaica, Excmo. Sr. Courtenay Rattray, quien dirigió hábilmente los procedimientos de la Comisión con visión y gran liderazgo. Estoy convencido de que se valorar
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En nombre de la Comisión, permítaseme también expresar nuestro sincero agradecimiento a los Vicepresidentes de la Comisión, la Sra. María Victoria González Román, de España, la Sra. Narcisa Daciana Vlădulescu, de Rumania, y el Sr. Saad Abdullah Al Saad, de la Arabia Saudita, por su valiosa contribución para facilitar la labor de la Comisión.
	‑

	Asimismo, quisiera expresar mi más sincero agradecimiento a la Alta Representante para Asuntos de Desarme, Sra. Angela Kane, y al Secretario General Adjunto de Asuntos de la Asamblea General y Gestión de Conferencias, Sr. Tegegnework Gettu, por su liderazgo y contribuciones, así como al personal de la Secretaría que ofreció su asistencia a la Comisión, sobre todo el personal de interpretación y documentación. Del mismo modo, deseo expresar mi agradecimiento especial al Secretario de la Primera Comisión, Sr.
	‑
	‑
	‑

	Con estas breves observaciones, presento a la Asamblea General para su consideración y aprobación los informes de la Primera Comisión, que figuran en los documentos A/69/431 a A/69/450.
	El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias a la Relatora de la Primera Comisión.
	Si no hay propuestas en virtud del artículo 66 del reglamento, consideraré que la Asamblea General decide no examinar los informes de la Primera Comisión que hoy tiene ante sí.
	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): Por lo tanto, las declaraciones se limitarán a explicaciones de voto. Las opiniones de las delegaciones relativas a las recomendaciones de la Primera Comisión han quedado claramente expresadas en la Comisión y constan en los documentos oficiales pertinentes.
	‑

	Deseo recordar a los miembros que, de conformidad con la decisión 34/401 de la Asamblea General, en la medida de lo posible las delegaciones explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en sesión plenaria, a menos que voten de distinta manera en cada una de ellas, y que las explicaciones de voto se limitarán a diez minutos y las delegaciones deberán formularlas desde su asiento.
	‑

	Antes de comenzar a adoptar decisiones sobre las recomendaciones que figuran en los informes de la Primera Comisión, quiero señalar a los representantes que procederemos a adoptar decisiones de la misma manera en que se hizo en la Comisión, a menos que se notifique lo contrario con antelación. Es decir, que cuando se haya procedido a votación por separado o a votación registrada, nosotros haremos lo mismo. También espero que podamos proceder a aprobar sin someter a votación aquellas recomendaciones que se a
	‑
	‑
	‑

	Antes de continuar, deseo señalar a la atención de los miembros una nota de la Secretaría, en inglés únicamente, titulada, “Informes de situación de la Primera Comisión sobre los temas 87 a 104, 118 y 133 del programa”, (A/C.1/69/INF/3). La nota ha sido distribuida mesa por mesa en el Salón como guía de referencia para la adopción de decisiones respecto de los proyectos de resolución y decisión recomendados por la Primera Comisión en sus informes. En este sentido, los miembros encontrarán en la columna 2 de
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	También se recuerda a los miembros que no se aceptan patrocinadores adicionales una vez que la Comisión ha aprobado los proyectos de resolución y de decisión. Toda aclaración acerca del patrocinio debe dirigirse al Secretario de la Comisión. Se recuerda a la Asamblea que estamos adoptando decisiones sobre proyectos de resolución recomendados para su aprobación por la Primera Comisión. Esos proyectos de resolución ya no pueden ser patrocinados de manera adicional en la sesión plenaria por los Estados Miembro
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Tema 87 del programa
	Reducción de los presupuestos militares
	Informe de la Primera Comisión (A/69/431)
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea tomar nota del informe de la Primera Comisión?
	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 87 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 88 del programa
	Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en África
	Informe de la Primera Comisión (A/69/432)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/26).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 88 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 89 del programa
	Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la Conferencia de Desarme
	Informe de la Primera Comisión(A/69/433)
	 

	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de resolución. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democráti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Israel, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Ucrania
	Por 174 votos contra 2 y 1 abstención queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/27).
	-

	[Posteriormente, las delegaciones de Irlanda y Marruecos informaron a la Secretaría de que habían tenido la intención de votar a favor.]
	-

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 89 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 90 del programa
	Mantenimiento de la seguridad internacional: buena vecindad, estabilidad y desarrollo en Europa Sudoriental
	Informe de la Primera Comisión (A/69/434)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de decisión. La Primera Comisión aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 69/514).
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 90 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 91 del programa
	Avances en la esfera de la información y las telecomunicaciones en el contexto de la seguridad internacional
	Informe de la Primera Comisión (A/69/435)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/28).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 91 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 92 del programa
	Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio
	Informe de la Primera Comisión (A/69/436)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/29).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 92 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 93 del programa
	Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares
	Informe de la Primera Comisión (A/69/437)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de resolución. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, San Marino, Serbia, Eslo
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 125 votos contra ninguno y 56 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/30).
	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 93 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 94 del programa
	Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
	Informe de la Primera Comisión (A/69/438)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 9 de su informe.
	‑

	La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los proyectos de resolución I y II, uno a uno. Una vez que se hayan adoptado las dos decisiones, los representantes tendrán la oportunidad de intervenir en explicación de su voto sobre cada proyecto de resolución o sobre ambos.
	En primer lugar, pasamos al proyecto de resolución I, titulado “Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democráti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Israel, Estados Unidos de América
	Por 178 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 69/31).
	[Posteriormente, las delegaciones de Irlanda y Jamaica informaron a la Secretaría de que habían tenido la intención de votar a favor.]
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): Pasamos ahora al proyecto de resolución II, titulado “Compromiso de no ser el primero en emplazar armas en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatem
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Georgia, Israel, Ucrania, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, Serbia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Reino
	‑
	‑
	‑

	Por 126 votos contra 4 y 46 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 69/32).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 94 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 95 del programa
	Función de la ciencia y la tecnología en el contexto de la seguridad internacional y el desarme
	Informe de la Primera Comisión (A/69/439)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de decisión. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 69/515).
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 95 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 96 del programa
	Desarme general y completo
	Informe de la Primera Comisión (A/69/440)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí 35 proyectos de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 95 de su informe y tres proyectos de decisión que la Comisión recomienda en el párrafo 96 de ese mismo informe.
	‑

	Invito a las delegaciones que deseen explicar sus votos o posiciones antes de proceder a votar sobre alguno o todos los 35 proyectos de resolución y los tres proyectos de decisión contenidos en el documento A/69/440 a hacerlo ahora.
	‑

	Sr. Kodellas (Grecia) (habla en inglés): Simplemente deseo sumarme a los demás oradores para hacer hincapié en el apoyo de mi país al proyecto de resolución XII, relativo al Código de Conducta de La Haya contra la Proliferación de los Misiles Balísticos, un tema de importancia excepcional para la Unión Europea en general y para mi país en particular.
	‑
	‑

	Sr. Volgarev (Federación de Rusia) (habla en ruso): La Federación de Rusia quisiera sumarse a los patrocinadores del proyecto de resolución XII, titulado “Código de Conducta de La Haya contra la Proliferación de los Misiles Balísticos”. Lamentablemente, como nos indicó el representante de la Secretaría, podría no ser posible hacerlo así en la presente etapa, pero nuestra delegación quisiera, sin embargo, declarar su apoyo a ese proyecto de resolución.
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los proyectos de resolución I a XXXV y los proyectos de decisión I a III, uno por uno. Una vez se adopten todas las decisiones, los representantes tendrán la oportunidad de explicar su voto o posición sobre cualquiera o todos los proyectos de resolución y de decisión.
	‑
	‑

	Primero nos ocuparemos del proyecto de resolución I, titulado “Asistencia a los Estados para detener el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y proceder a su recogida”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución I sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Así queda acordado.
	Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 69/33).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Nos ocuparemos ahora del proyecto de resolución II, titulado “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Do
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Israel, Líbano, Myanmar, Nepal, Pakistán, República de Corea, Federación de Rusia, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Estados Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam
	‑

	Por 164 votos contra ninguno y 17 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 69/34).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución III se titula “Hemisferio sur y áreas adyacentes libres de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democráti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau
	Por 173 votos a favor contra 4 y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución III (resolución 69/35).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución IV se titula “Tratado sobre la Creación de una Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución IV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 69/36).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución V se titula “Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento de los compromisos en materia de desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada por separado del vigésimo cuarto párrafo del preámbulo y de los párrafos 9 y 11 de la parte dispositiva del proyecto de resolución V.
	‑
	‑
	‑

	Procederé en primer lugar a someter a votación el vigésimo cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución V.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repúb
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Francia, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	Por 166 votos contra 3 y 3 abstenciones, se mantiene el vigésimo cuarto párrafo.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución V.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repúb
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel, Pakistán, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Bhután, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	Por 165 votos contra 4 y 3 abstenciones, se mantiene el párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución V.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 11 de la parte dispositiva del proyecto de resolución V.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Domin
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Israel, Federación de Rusia, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Francia, India, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	Por 167 votos contra 3 y 4 abstenciones, se mantiene el párrafo 11 de la parte dispositiva.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución V en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, Francia, India, Israel, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Bhután, China, Micronesia (Estados Federados de), Pakistán, Palau
	Por 169 votos contra 7 y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución V en su conjunto (resolución 69/37).
	-
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución VI se titula “Medidas de transparencia y fomento de la confianza en las actividades relativas al espacio ultraterrestre”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 69/38).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución VII se titula “Medidas para evitar la adquisición por terroristas de armas de destrucción en masa”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VII (resolución 69/39).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución VIII se titula “Reducción del peligro nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia,
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Argentina, Armenia, Belarús, China, Georgia, Japón, República de Corea, Federación de Rusia, Serbia, Uzbekistán
	Por 124 votos a favor contra 48 y 10 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución VIII (resolución 69/40).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar en contra.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución IX se titula “Promoción de las negociaciones multilaterales de desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, República Domini
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Israel, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Abstenciones:
	Andorra, Belarús, China, Chipre, República Checa, Estonia, Grecia, Islandia, Italia, Letonia, Mónaco, Noruega, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, España, República Árabe Siria, Turquía, Uzbekistán
	‑
	‑
	‑

	Por 154 votos a favor contra 5 y 20 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución IX (resolución 69/41).
	‑

	[Posteriormente, las delegaciones de Islandia e Irlanda informaron a la Secretaría de que habían tenido la intención de votar a favor.]
	-
	-

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución X se titula “Reducción de la disponibilidad operacional de los sistemas de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada por separado del octavo párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa , Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, E
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Andorra, República Popular Democrática de Corea, Estonia, Francia, Hungría, India, Israel, Letonia, Lituania, Pakistán, República de Corea, Federación de Rusia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	‑
	‑
	‑

	Por 161 votos contra 1 y 14 abstenciones, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.
	-

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución X en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Domin
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Andorra, República Popular Democrática de Corea, Estonia, Hungría, Israel, Letonia, Lituania, Micronesia (Estados Federados de), Palau, República de Corea, Turquía
	‑
	‑

	Por 166 votos a favor contra 4 y 11 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución X (resolución 69/42).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XI se titula “Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso , Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Bélgica, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Portugal, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, Canadá, Croacia, Finlandia, Georgia, Islandia, Japón, Liechtenstein, Micronesia (Estados Federados de), Montenegro, Noruega, Palau, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Serbia, ex República Yugoslava de Macedonia, Ucrania, Uzbekistán
	‑
	‑
	‑

	Por 134 votos a favor contra 23 y 23 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XI (resolución 69/43).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XII se titula “Código de Conducta de La Haya contra la Proliferación de los Misiles Balísticos”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Er
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Irán (República Islámica del)
	Abstenciones:
	Argelia, Bahrein, Brasil, China, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, India, Indonesia, Kuwait, Líbano, Omán, Pakistán, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Emiratos Árabes Unidos, Yemen
	‑

	Por 162 votos contra 1 y 17 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XII (resolución 69/44).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XIII se titula “Desarme regional”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XIII (resolución 69/45).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XIV se titula “Medidas de fomento de la confianza en el contexto regional y subregional”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución XIV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XIV (resolución 69/46).
	‑

	El Presidente: El proyecto de resolución XV se titula “Control de las armas convencionales en los planos regional y subregional”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el párrafo 2 de la parte dispositiva. Someteré ahora a votación el párrafo 2.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guine
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Irlanda
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bhután, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Israel, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Malta, México, Mónaco, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, San Marino, Eslovaquia, España, Suecia, Suiza, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	‑

	Por 148 votos contra 2 y 32 abstenciones, se mantiene el párrafo 2 de la parte dispositiva.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XV en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democrát
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India
	Abstenciones:
	Bhután, Federación de Rusia
	Por 181 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XV en su conjunto (resolución 69/47).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Irlanda informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XVI se titula “Desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el párrafo 16 de la parte dispositiva. Someteré ahora a votación el párrafo 16 de la parte dispositiva del proyecto de resolución XVI.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democrática de Cor
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Pakistán
	Abstenciones:
	Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	‑

	Por 175 votos contra 1 y 3 abstenciones, se mantiene el párrafo 16.
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XVI en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guate
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Países Bajos, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Bret
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Armenia, Austria, Belarús, India, Irlanda, Japón, Malta, Mauricio, Montenegro, Nueva Zelandia, Pakistán, República de Corea, Federación de Rusia, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Uzbekistán
	‑

	Por 121 votos contra 44 y 17 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XVI en su conjunto (resolución 69/48).
	-

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XVII se titula “El Tratado sobre el Comercio de Armas”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva. Someteré ahora a votación el párrafo 3.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, El Salvador, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Irán (República Islámica del)
	Abstenciones:
	Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, Eritrea, India, Indonesia, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, Tayikistán, Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 153 votos contra 1 y 27 abstenciones, se mantiene el párrafo 3 de la parte dispositiva.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XVII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Fran
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, Eritrea, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, Tayikistán, Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 154 votos contra ninguno y 29 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XVII en su conjunto (resolución 69/49).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XVIII se titula “Prevención de la adquisición de fuentes radiactivas por terroristas”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XVIII (resolución 69/50).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XIX se titula “El comercio ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de la misma manera?
	Queda aprobado el proyecto de resolución XIX (resolución 69/51).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XX se titula “Mancomunación de esfuerzos para la eliminación total de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada por separado de los párrafos 3, 11,17 y 20. Someteré a votación en primer lugar el párrafo 3.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Domi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, India, Israel
	Abstenciones:
	Bhután, Pakistán, Tayikistán, Uganda, Zimbabwe
	Por 172 votos contra 3 y 5 abstenciones, se mantiene el párrafo 3 del proyecto de resolución XX.
	[Posteriormente, la delegación de Omán informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 11.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dom
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	China, Pakistán
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, India, Irán (República Islámica del), Israel, Zimbabwe
	Por 172 votos contra 2 y 5 abstenciones, se mantiene el párrafo 11 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, la delegación de Omán informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 17.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, El
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Bahrein, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Iraq, Israel, Jordania, Kuwait, Líbano, Mauritania, Marruecos, Qatar, Arabia Saudita, Túnez, Yemen, Zimbabwe
	Por 159 votos contra ninguno y 18 abstenciones, se mantiene el párrafo 17 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, la delegación de Omán informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 20 del proyecto de resolución XX.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecu
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argentina, Brasil, India, Israel, Pakistán
	Por 172 votos contra ninguno y 5 abstenciones, se mantiene el párrafo 20 de la parte dispositiva.
	[Posteriormente, la delegación de Omán informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XX en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominica
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	Brasil, China, Cuba, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Israel, Mauricio, Myanmar, Pakistán, Federación de Rusia, República Árabe Siria, Uganda, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 170 votos contra 1 y 14 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XX en su conjunto (resolución 69/52).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Omán informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXI se titula “Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Israel, Estados Unidos de América
	Por 181 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXI (resolución 69/53).
	-
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXII se titula “Promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no proliferación”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Georgia, Ghan
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedoni
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 131 votos contra 5 y 49 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXII (resolución 69/54).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIII se titula “Observancia de las normas ambientales en la elaboración y la aplicación de los acuerdos de desarme y control de armamentos”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de la misma manera?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXIII (resolución 69/55).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIV se titula “Relación entre desarme y desarrollo. La Primera Comisión lo aprobó sin proceder a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?
	Queda aprobado el proyecto de resolución XXIV (resolución 69/56).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXV se titula “Efectos de la utilización de armamentos y municiones que contienen uranio empobrecido”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Fi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Georgia, Alemania, Hungría, Kazajstán, Letonia, Lituania, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Palau, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, España, Turquía, Ucrania
	‑
	‑
	‑

	Por 150 votos contra 4 y 27 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXV (resolución 69/57).
	-

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXVI se titula “Seguimiento de la reunión de alto nivel de 2013 de la Asamblea General sobre el desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghan
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Australia, Bélgica, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Países Bajos, Polonia, Federación de Rusia, Eslovaquia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Andorra, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Finlandia, Georgia, Grecia, Japón, Noruega, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Serbia, Eslovenia, España, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania
	‑

	Por 139 votos contra 24 y 19 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXVI (resolución 69/58).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXVII se titula “Cumplimiento de los acuerdos y compromisos de no proliferación, limitación de armamentos y desarme”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Do
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	Belarús, Cuba, Ecuador, Egipto, Irán (República Islámica del), Líbano, Nicaragua, Pakistán, Federación de Rusia, República Árabe Siria
	‑

	Por 170 votos contra 1 y 10 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXVII (resolución 69/59).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de la República Bolivariana de Venezuela informó a la Secretaría de que había tenido la intención de abstenerse.]
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXVIII se titula “Consolidación de la paz mediante la adopción de medidas prácticas de desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin proceder a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de la misma manera?
	Queda aprobado el proyecto de resolución XXVIII (resolución 69/60).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIX se titula “Mujeres, desarme, no proliferación y control de armamentos”. Se ha solicitado una votación registrada por separado del octavo párrafo del preámbulo. Someteré primero a votación el octavo párrafo del preámbulo.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, El Sal
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Armenia, Belarús, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, Eritrea, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, República Democrática Popular Lao, Malawi, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, República Unida de Tanzanía, Uzbekistán, Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 154 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXIX en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Por 183 votos contra ninguno, queda aprobado el proyecto de resolución XXIX en su conjunto (resolución 69/61).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXX se titula “Prevenir y combatir las actividades de intermediación ilícita”. Se ha solicitado votación separada del octavo párrafo del preámbulo.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, El
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Nicaragua, Sri Lanka, República Árabe Siria
	‑

	Por 167 votos contra ninguno y 8 abstenciones, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXX en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Repúbl
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno.
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del)
	Por 180 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXX en su conjunto (resolución 69/62).
	-

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXI se titula “La seguridad internacional de Mongolia y su condición de Estado libre de armas nucleares”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXI (resolución 69/63).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXII se titula “Información sobre medidas de fomento de la confianza en la esfera de las armas convencionales”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXII (resolución 69/64).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXIII se titula “Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para el desarme y la no proliferación”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIII (resolución 69/65).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXIV se titula “Tercera Conferencia de Estados Partes y Signatarios de los Tratados que establecen Zonas Libres de Armas Nucleares y Mongolia, 2015”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibout
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Por 176 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXXIV (resolución 69/66).
	-
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXV se titula “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado una votación registrada por separado para los párrafos cuarto y quinto del preámbulo. Someteré primero a votación el cuarto párrafo del preámbulo.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Egipto, El Salvador, Estonia, Etio
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Irán (República Islámica del), Nicaragua, Federación de Rusia, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 163 votos a favor contra ninguno y 12 abstenciones, se mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.
	-

	El Presidente (habla en inglés): Ahora someteré a votación el quinto párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Egipto, El Salvador, Eritrea, Esto
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Irán (República Islámica del), Nicaragua, Federación de Rusia, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	Por 165 votos contra ninguno y 12 abstenciones, se mantiene el quinto párrafo del preámbulo.
	El Presidente (habla en inglés): Ahora someteré a votación el proyecto de resolución XXXV en su totalidad. Se ha solicitado votación registrada. 
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Arabia Saudita
	Por 181 votos contra ninguno y 1 abstención, queda aprobado el proyecto de resolución XXXV en su totalidad (resolución 69/67).
	-

	[Posteriormente, la delegación de la Arabia Saudita informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	-

	El Presidente (habla en inglés): Ahora invito a las delegaciones a pasar al párrafo 96 que figura en la sección III del informe, en relación con los proyectos de decisión.
	Examinaremos en primer lugar el proyecto de decisión I, titulado “Tratado de prohibición de la producción de material fisionable para la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibout
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Pakistán
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Egipto, Irán (República Islámica del), Israel, República Árabe Siria
	Por 177 votos contra 1 y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de decisión I (decisión 69/516).
	-

	El Presidente (habla en inglés): Pasamos ahora al proyecto de decisión II, titulado “Misiles”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	Queda aprobado el proyecto de decisión II (decisión 69/517).
	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de decisión III se titula “Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre el Cuarto Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General Dedicado al Desarme”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democráti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Por 175 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto de decisión III (decisión 69/518).
	-

	El Presidente (habla en inglés): Ofreceré ahora la palabra a los representantes que deseen explicar su voto o posición sobre las resoluciones que se acaban de aprobar.
	Sr. Eslshandawily (Egipto) (habla en inglés): La delegación de Egipto votó a favor de la resolución 69/67, relativa a la aplicación de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, a pesar de nuestras reservas respecto del lenguaje y la redacción particulares del documento y de las preocupaciones por la ausencia de importantes elementos en la resolución.
	‑

	Egipto ha participado con entusiasmo en las negociaciones relacionadas con la Convención sobre las Armas Químicas y siempre ha apoyado con firmeza los objetivos de la Convención. En este sentido, y en el contexto de la igualdad, desde el decenio de 1970, Egipto ha trabajado incansablemente para establecer en el Oriente Medio una zona libre de armas nucleares y de todas las demás armas de destrucción en masa en el contexto de la igualdad de obligaciones de todos los Estados de la región y de su adhesión a to
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Ante la falta de avances en la creación de una zona libre de armas nucleares y de todas las demás armas de destrucción en masa en el Oriente Medio es imprescindible vincular la adhesión a este tratado con la universalización del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares en la región del Oriente Medio, en la que aún hay un Estado que no es parte en ninguno de los tres tratados multilaterales sobre las armas de destrucción en masa.
	‑
	‑
	‑

	Además, en septiembre de 2013, Egipto invitó a los Estados de la región que no han firmado o ratificado ninguno de los instrumentos multilaterales sobre las armas de destrucción en masa a comprometerse con la adhesión a estos instrumentos y a depositar cartas a tal efecto ante el Consejo de Seguridad a fin de que el Secretario General haga los arreglos necesarios para que la adhesión de todos los Estados de la región ocurra de manera simultánea. Todos los Estados de la región excepto uno respondieron a la i
	‑
	‑

	Egipto reitera una vez más su llamamiento en favor de un Oriente Medio libre de todas las armas de destrucción en masa: nucleares, químicas y biológicas. Corresponde a ese único Estado responder ahora a este nuevo llamamiento.
	‑

	Sr. An Myong Hun (República Popular Democrática de Corea) (habla en inglés): Mi delegación quisiera explicar su voto sobre la resolución 69/59, titulada “Cumplimiento de los acuerdos y compromisos de no proliferación, limitación de armamentos y desarme”.
	‑
	‑

	Los principales obstáculos para lograr el desarme en la actualidad son la aplicación de la doctrina de las políticas de hegemonía y poder de la época de la Guerra Fría, las notables demostraciones armadas, las amenazas y chantajes y la utilización de instrumentos de guerra. Las políticas de poder nuclear basadas en los dobles raseros hacen que los instrumentos jurídicos relativos al desarme, como el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, sean meramente simbólicos e impulsan al mundo a par
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La resolución implica un intento de lograr solo una aplicación uniforme de los acuerdos de no proliferación y desarme y una controversia sobre las capacidades de autodefensa de los Estados soberanos con el fin de lograr su desarme sin ninguna consideración de sus respectivos problemas de seguridad. Eso refleja así los intereses estratégicos de los Estados patrocinadores. Después de haber efectuado un análisis más cuidadoso del proyecto de resolución, mi delegación decidió votar en contra y así lo hizo.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir el examen del tema 96 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 97 del programa
	Examen y aplicación del Documento de Clausura del Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General
	Informe de la Primera Comisión (A/69/441)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí ocho proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 24 de su informe.
	A continuación adoptaremos una decisión sobre los proyectos de resolución I a VIII, uno por uno. Después de que se hayan tomado todas las decisiones, los representantes tendrán la oportunidad de explicar sus votos sobre uno o todos los proyectos de resolución.
	‑

	En primer lugar, pasaremos al proyecto de resolución I, titulado “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 69/68).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución II se titula “Convención sobre la prohibición del empleo de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, la República Popular Democrática de Corea, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Gui
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República Yugos
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Armenia, Belarús, Japón, República de Corea, Federación de Rusia, Serbia, Uzbekistán
	‑

	Por 125 votos contra 50 y 7 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 69/69).
	-

	[Posteriormente, la delegación de Colombia informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	-

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución III se titula “Centros regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución III (resolución 69/70).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución IV se titula “Programa de las Naciones Unidas de Información sobre el Desarme”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 69/71).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución V se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolución 69/72).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución VI se titula “Medidas de fomento de la confianza en el plano regional: actividades del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 69/73).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución VII se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VII (resolución 69/74).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución VIII se titula “Becas, capacitación y servicios de asesoramiento de las Naciones Unidas sobre desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (resolución 69/75).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 97 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 98 del programa
	Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones
	Informe de la Primera Comisión (A/69/442)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 10 de su informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre los proyectos de resolución I y II.
	‑
	‑

	El proyecto de resolución I se titula “Informe de la Conferencia de Desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 69/76).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): El proyecto de resolución II se titula “Informe de la Comisión de Desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 69/77).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 98 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 99 del programa
	El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio
	Informe de la Primera Comisión (A/69/443)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. Se han solicitado votaciones registradas por separado sobre los párrafos quinto y sexto del preámbulo. Someteré primero a votación el quinto párrafo del preámbulo.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, E
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel
	Abstenciones:
	Bélgica, Bhután, República Popular Democrática de Corea, Hungría, Pakistán
	Por 172 votos contra 2 y 5 abstenciones, queda aprobado el quinto párrafo del preámbulo.
	[Posteriormente, la delegación de Bélgica informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el sexto párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular Democrática de Corea, Dina
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel
	Abstenciones:
	Bélgica, Bhután, Hungría, Mauricio, Pakistán
	Por 174 votos contra 2 y 5 abstenciones, queda aprobado el sexto párrafo del preámbulo.
	[Posteriormente, la delegación de Bélgica informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Chipre, República Popular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Canadá, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Andorra, Australia, Bélgica, Camerún, Côte d’Ivoire, República Checa, Etiopía, Francia, Alemania, Hungría, India, Lituania, Mónaco, Países Bajos, Panamá, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Vanuatu
	‑
	‑

	Por 161 votos contra 5 y 18 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución 69/78).
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir el examen del tema 99 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 100 del programa
	Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados
	Informe de la Primera Comisión (A/69/444)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/79).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 100 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 101 del programa
	Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo
	Informe de la Primera Comisión (A/69/445)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese proyecto de resolución. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/80).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 101 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 102 del programa
	Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares
	Informe de la Primera Comisión (A/69/446)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el sexto párrafo del preámbulo. En primer lugar someteré a votación el sexto párrafo del preámbulo.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Repúbl
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, India, Israel, Mauricio, Pakistán
	Por 177 votos contra ninguno y 5 abstenciones, se mantiene el sexto párrafo del preámbulo.
	El Presidente (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Repúbl
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	India, Mauricio, República Árabe Siria
	Por 179 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución 69/81).
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 102 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 103 del programa
	Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción
	Informe de la Primera Comisión(A/69/447)
	 

	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su informe. La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre ese proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 69/82).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 103 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 104 del programa
	Revitalización de la labor de la Conferencia de Desarme y promoción de las negociaciones multilaterales de desarme
	Informe de la Primera Comisión (A/69/448)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 6 de su informe. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 69/519).
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea concluir su examen del tema 104 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 118 del programa (continuación)
	Revitalización de la labor de la Asamblea General
	Informe de la Primera Comisión (A/69/449)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 5 de su informe. A continuación nos pronunciaremos sobre ese proyecto de decisión. La Primera Comisión recomendó que la Asamblea aprobara el proyecto de decisión, titulado “Programa de trabajo y calendario provisionales de la Primera Comisión para 2015”. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea aprobar el proyecto de decisión en su forma oralmente revisada por el Relator de la C
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión en su forma oralmente revisada (decisión 69/520).
	-

	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea General ha concluido así esta etapa del examen del tema 118 del programa
	Tema 133 del programa (continuación)
	Planificación de los programas
	Informe de la Primera Comisión(A/69/450)
	 

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea tomar nota del informe de la Primera Comisión?
	‑
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea ha concluido así la presente etapa de su examen del tema 133 del programa.
	En nombre de la Asamblea General, deseo dar las gracias al Presidente de la Primera Comisión, Sr. Courtenay Rattray, de Jamaica, a los miembros de la Mesa y al Secretario de la Comisión, así como a todos los representantes, por su buen trabajo.
	La Asamblea ha concluido así el examen de todos los informes de la Primera Comisión que tiene ante sí.
	Programa de trabajo
	El Presidente (habla en inglés): Deseo hacer el siguiente anuncio sobre los trabajos del plenario.
	‑

	El examen del tema 31 del programa, “Los diamantes como factor que contribuye a los conflictos”, previsto inicialmente como segundo tema de la sesión plenaria que se celebrará el viernes 5 de diciembre, ha sido aplazado para una fecha posterior que se anunciará más adelante. Además, el examen del tema 34 del programa, “Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur”, programado originalmente como el cuarto tema de la sesión plenaria que se celebrará el lunes 15 de diciembre, también ha sido aplazado para una f
	‑
	‑
	‑

	Se levanta la sesión a las 12.15 horas.
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